
R E G L A M E N T O 
D E L A 

A C A D E M I A L I B R E D E M E D I C I N A 
D E 

L I M A . 
F U M A D A E N ffiüCCCLXXXIY. 

L I M A 
>. L I B E R A L D E F . MASIAS y Ca. 

C A L L E D E L A U N I O N , (IDAQUÍ J A S O » 317. 

18*88. 





R E G L A M E N T O 
l ' K L A 

A C A D E M I A L I B R E D E M E D I C I N A 
D E L I M A . 

CAPITULO 1. 
De la lead o in i a. 

Artículo 1"—La Academia tiene pot objeto: 
I . Contribuir al progreso de las Ciencias Médi

cas por memorias, debates, conferencias, congresos, 
concursos y otros medios de estudio. 

IT. Moralizar y depurar el ejercicio de la profe-
,81011. 

I I I . Absolver las consultas que tengan á bien 
hacerle el Gobierno, la -Tunta Suprema de Sanidad, 
las Departamentales y Provinciales y las Sociedades 
de Beneficencia, en todo lo relativo á la salubridad 
pública, principalmente en lo que respecta á las epi
demias, enfermedades especiales de ciertos lugares, 
epizootias, etc. 



I V . L a propagación, renovación y conservación 
del fluido vacuno. 

V. E l examen (le los remedios nuevos y secre
tos, ele las aguas minerales naturales y artificiales, 
etc, siempre que so soliciten dicho examen y aproba
ción. 

V I . Absolver igualmente las cousultas que los 
Congresos y Tribunales de Justicia le sometan, so
bre formación y aplicación de las leyes y sobre.asun
tos contenciosos médico-legales. 

Art. 2 9 L a Academia se compone de 40 miembros 
titulares, 10 asociados libres, 25 correspondientes na
cionales, *25 correspondientes extrangeros, y miem
bros honorarios según el tenor del art. 14. 

Art. o'1 Para la dirección de sus trabajos la Aca
demia tendrá un Presidente, un Yice-Presidente, un 
Secretario Perpetuo y dos Secretarios anuales. 

Art. 4 9 Para el mejor órden de los trabajos la 
Academia estará dividida y sus miembros distribui
dos en las chico secciones siguientes: 

I a Sección—Medicina. 
PATOLOGÍA MEDICA.-ANATOMÍA PATOLÓGICA.—TERAPÉUTICA. 

10 Miembros Titulares. 

• 
2.a Sección—Cirugía. 

PATOLOGÍA QUIRCRGICA.-MEDICINA OPERATOR!A.-PARTOS. 
10 Miembros Titulares. 

3* Sección—Ciencias Biológicas. 
ANATOMIA-FISIOLOGIA-MEDICINA COMPARADA. 

ü Mícmhros Titulares. 



i' Sección—Medicina publica. 
HIGIENE.—MEDICINA LEGAL,—ESTADÍSTICA.—POLICÍA Y 

LEGISLACIÓN MEDICAS. 

S Miembros Titulares. 
m 

.V Sección—riendas Físicas j Naturales. 
HISTOIMANATCRAL.FISICA Y QUÍMICA MEDICAS Y FARMACIA, 

O Miembros Titulares. 

C A P I T U L O IT. 
De los Miembros. 

Art. B 9 Tara ser miembro titularse requiere: 
l 9 Ser ductor en medicina ó 
2" Ser Farmacéutico de la Faculta] de Medicina 

de Lima. • 
3 9 Previos uno de estos dos requisitos, solicitar 

pertenecer á la Academia, acompañando á la solici
tud las memorias ú trabajos que se baya hecho en 
las Ciencias módicas. 

Art. C" No se procederá :1 la elección de los 
miembros sino después de tres meses de vacancia de 
la plaza que debe proveerse. 

Art. 7 ? Las solicitudes de los candidatos se pasa
rán á la sección de la plaza vacante, si se tratase de 
nn titular ó correspondiente nacional ó extrangero; 
v á comisiones especiales, compuestas de cinco miem
bros, por lo menos y nombrados por cédulas, si se 
tratase de asociados libres. 

Art. 8" Las secciones y las comisiones presenta
rán, en sesión secreta, su informe sobre los títulos 
y méritos de los candidatos: y los clasificarán por ór-
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den de mérito, si sou varios los pretendientes ¡í \u 
misma plaza. 

Art. 9* L a votación para la admisión de los can
didatos se liará en la sesión siguiente á la de la pre
sentación y lectura del informe, previa convocatoria 
especial. 

Art. 10? La elección de los miembros de la Aca
demia se liará por cédulas, siendo indispensable ob
tener la mayoría absoluta de votos de los miembros 
titulares, presentes ó no. 

Art l l 9 Serán Asociados libres los que residiendo 
en Lima ó sus inmediacioiies, reúnan los requisitos 
del art. S 9 ó sean Doctores en Ciencias. 

Art. 12" Los Asociados libres deben, al incorpo
rarse en la Academia, presentar un trabajo científi
co sobre un punto de medicina ó de las ciencias que 
cultiven de preferencia. 

Art. 13- Son miembros correspondientes los mé
dicos graduados en las Facultades Oficiales del Perú 
ó del extranjero, que no residan en Lima; debiendo 
remitir á la Academia, para su admisión, el trabajo 
á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 14" Para ser miembro honorario se requiere: 
l 9 Haber sido miembro titular. 
2- Manifestar por escrito á la Academia los mo

tivos que le impiden tomar parte activa en sus tra
bajos. 

3" E l informe favorable de un comisión especial 
nombrada con tal objeto. 

Art. 15" Los miembros honorarios, los correspon-



dientes y los Asociados libres tienen voz consultiva 
en las deliberaciones de la Academia, siempre que se 
hallen presentes á sus sesiones. 

C A P I T U L O I I I . 
De la Junta Directiva. 

Art . 1(3" L a Academia estará representada, fuera 
de las sesiones, por una Junta Directiva, compuesta 
del Presidente, Viee-Presidente, Secretario perpetuo, 
Secretarios anuales, Tesorero y dos Miembros titula
res elegidos anualmente, al mismo tiempo y del mis
mo modo que los demás funcionarios. 

Art , 17<? Será Presidente de la Jun ta Direct iva el 
de la Academia, y Secretario, el Secretario perpetuo. 

Ar t . I S 9 L a Jun ta Directiva se ret iñirá dos veces 
al mes, ó con mas frecuencia si las circunstancias lo 
exigieran, para: 

1" Ejecutar las decisiones de la Academia. 
2 9 Piecibir y remitir la correspondencia. 
3" Convocar á sesiones. 
4 9 Ordenar y comprobar toda clase de gastos. 
5 9 Formular el presupuesto anual. 
G 9 Tomar provisionalmente las medidas de ur

gencia. 
Art . 19 9 Todos los acuerdos de la Jun ta se decidi

rán por mayoría absoluta de votos, siendo indispen
sable la presencia de cinco de sus miembros para el 
quorum de sus sesiones. 

Art . 20 9 L a Junta hará conocer á la Academia, 
en una de sus sesiones de Diciembre, los gastos rea-
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I izados durante el año que termina y los que sean 
necesarios para el siguiente. 

Art. 21" Ninguno de los miembros de la Junta 
Directiva está eximido de tomar parte activa en los 
trabajos de la Academia. 

C A P I T U L O IY. 
Cargos. 

Art. 22'-' E l Presidente determinará los asuntos di
que ha de tratarse, couforme á la orden del dia; di
rigirá las discusiones; someterá al voto las proposi
ciones; recibirá los sufragios; proclamará las decisio
nes de la Academia; propondrá, de acuerdo con la 
mesa, las comisiones que la Academia creyere nece
sarias y autorizará* las actas. 

Art. 23" E l Presidente tiene derecho á presidir la 
reunion de las sesiones, cuando se halle presente. 

Art. 24'* E l voto del Presidente será decisivo en 
caso de empate. 

Art. 25 ' E l Yice-Presidente reemplazará al Pre
sidente: 

1'-' E n caso de impedimento. 
2" E n caso de vacancia por ausencia indefini

da ó fallecimiento, debiéndose entonces proceder á 
la elección de un nuevo Vice-Presidente. 

3 9 Cuando aquel termine su periodo. 
Art. 2R9 E n caso de vacancia de la viee-presiden-

cia ejercerá el cargo el llamado á presidir las sesio
nes, seguu el art. 28, debiendo procederse inmedia
tamente á nueva elección de Vice-Presidente. 
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Art. 27 ? El Y ¡ce-Presidente elegido desempeñará 
el cargo por el tiempo que falte para la terminación 
del año académico y por el que le corresponde según 
el art. 25. 

Art. 2S 9 En ausencia ó impedimento del Presiden
te y Vice-Presidente, presidirá las sesiones aquel de 
los titulares presentes mas antiguo en el ejercicio de 
la profesión. 

Art. 29" L a Academia nombrará de su seno un 
Secretario perpetuo y dos Secretarios anuales, pu-
diendo estos últimos ser reelegidos. 

Art. 30" Son atribuciones del Secretario perpetuo: 
1" Preparar el despacho de acuerdo con la 

mesa. 
2" Pcdactar v tírirftir las decisiones de la Aeade-

m 

mía, los oficios y demás documentos que emanen de 
ella. 

3 9 Hacer al fin de cada año el análisis de todos 
los trabajos de la Academia y la necrología de los 
miembros fallecidos, así como un resumen del pro
greso de las ciencias medicas. 

Art. 32 ? Los Secretarios anuales redactarán y sus
cribirán las actas de las sesiones, y se asociarán al Se
cretario perpetuo para todas las labores del despacho. 

Art. 32" E l Secretario anual de primera nomina
ción reemplazará al Secretario perpetuo en todas sus 
funciones, en caso de impedimento de este. 

Art 33 ? Son atribuciones del Tesorero. 
I 9 Recaudar las rentas de la Academia y cubrir 

las órdenes de pago libradas por el Presidente, de 
conformidad con este Reglamento. 

• 



— 10 — 

2 9 Rendir cuenta documentada del estado de 
caja al fin de cada año. 

3 9 Presentar á Iá Junta Directiva el proyecto 
de presupuesto para el año siguiente. 

Art. 3± 9 L a duración de este cargo es de un año, 
pudiendo ser reelegido. 

Art. 35 9 L a Academia tendrá un Bibliotecario, 
que puede ser elegido fuera de sn seno. 

C A P I T U L O V. 
De las Sesiones. 

Art. 3ü" Las sesiones ordinarias tendrán lugar 
dos veces al mes; las extraordinarias cuando las con
voque el President^, por sí ó á petición de tres de los 
miembros, y que sean motivadas por la importancia 
del asunto. 

Art. 37" Para que haya sesión se requiere la pre
sencia de la mayoría del número total de miembros 
titulares. 

Art. 38 ? Los asuntos de las sesiones se tratarán 
(n el orden siguiente: 

l " Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. 

2 9 Correspondencia con el Gobierno y las auto
ridades constituidas. 

3 9 Correspondencia con el cuerpo medico. 
- i 9 Anuncio de observaciones, memorias y obras 

manuscritas. 
5 9 Anuncio de observaciones, memorias y obras 

impresas. 



6" Informes de las comisiones nombradas por 
la Academia. 

T 9 Lectura de las observaciones, memorias y 
obras de los Médicos extraños á la Academia. 

8 9 Lectura de las observaciones, memorias v 
* v 

obras de los miembros de la Academia. 
9" Exposición y demostración de objetos ma

teriales. 
109 Elecciones. 

L a Academia puede invertir este orden de los tra
bajos á propuesta de la mesa. 

Art. 39° Todos los documentos dirigidos á la Aca
demia serán fechados y anotados por el Secretario 
perpetuo el mismo dia de su recepción. L a lectura 
de estos documentos se hará por órden de inscrip
ción, pudiendo invertirse este órden cuando la Aca
demia lo juzgue conveniente y por una resolución 
expresa. 

Art. 40'-' Ninguna lectura podrá ser interrumpida, 
suspendida ó enviada á comisión sino a* propuesta de 
la mesa, salvo que la Academia resuelva lo contrario. 

Art. 41" E l Presidente concederá la palabra á los 
miembros en el órden en que se hayan inscrito anti
cipadamente, ó en que lo soliciten, para sostener al
ternativamente el pró ó el contra de las proposiciones, 
hasta que la discusión se agote ó qnede cerrada; pero 
en cualquier momento puede hacer uso de la palabra 
uno de los miembros para restablecer la cuestión, 
pedirla clausura ó el pase á la órden del dia. 

Art. 42° Los relatores pueden, durante las discu-
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síoiies, hacer uso de la palabra cuantas veces lo soli
citen, y tienen el derecho de pedir la reapertura de 
la discusión. 

Art. 43° A l Sil de cada año Académico habrá uuu 
sesión pública en la que se hará la exposición de los 
trabajos de la Academia, la proclamación de los nom
bres de los premiados, la lectura de las memorias 
premiadas, el anuncio de los temas sobre que versa
rán los concursos y la necrología de los miembros fa
llecidos. 

Art. 44" Las sesiones públicas serán presididas 
por las mismas personas que presiden las sesiones 
ordinarias y no se permitirá en ellas la discusión. 

C A P I T U L O V I . 
De l a s E l e c c i o n e s . 

Art. 45" L a penúltima sesión del año académico 
Be destinará exclusivamente á la elección de los car
gos y comisiones de la Academia y se hará para es
to una convocatoria especial. 

Art. 46" No se procederá á las elecciones sin la 
presencia de los dos tercios, por lo menos, de los 
miembros titulares de la Academia. 

Art. 47? Habrá cuatro votaciones en listas se
paradas; la 1". para Vice-Presidente; la 2*, para Se
cretarios; la 3*. para los dos miembros de la Junta 
Directiva y el Tesorero; y la 4*. para las comisiones* 

Art. 48" Para ser elegido se requiere obtener la 
mitad mas uno de los votos de los miembros pre
sentes. 

Art. 49 9 Para el escrutinio se asociarán á la mesa 

• 
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dos miembros propuestos por el Presidente y acepta
dos por la Academia. 

Ar t . 50" E l Presidente proclamará á los elegidos 
según el escrutinio practicado por los escrutadores 
y comprobado por los Secretarios. 

A r t . 5 1 9 L a instalación de los elegidos en sus 
cargos se liará por el Presidente cesante en la prime
ra sesión del año académico, después de la lectura 
del despacho. 

A r t . 52" L a s renuncias motivadas se presentarán 
inmediatamente después de la proclamación, y se so
meterán a l voto, procediéndose á nueva elección en 
caso de ser aceptadas. 

A r t . 53° L a elección de Presidente solo tendrá 
lugar en el primer ano académico, l imitándose en lo 
sucesivo á la de Vice-Presidente conforme al art. 47. 

C A P I T U L O V I L 
De l a s ( ' o m i s i o n e s . 

A r t . 54- Las comisiones son permanentes ó tem
porales. Forman las primeras los miembros de ca
da sección, y las segundas, los elegidos especialmen
te para los trabajos eventuales de la Academia. 

Ar t . 55 9 L a s comisiones temporales se componen 
de 3, 5 ó 7 miembros, según la importancia del asun
to sometido á su examen; y se rán elegidos á propues
ta de la mesa ó por votación, si esta es pedida por 5 
miembros; teniendo cualquier miembro el derecho 
de pedir que se le agregue á dichas comisiones. 

Ar t . 50° Pasa rán á comisión: l 9 L a s comunica-
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ciónos del Gobierno y de las autoridades; - 9 Las 
que sean dirigidas por Médicos, si merecen ser obje
to de informe. 

Art. 57" Cada comisión elegirá de su seno un 
Presidente y un Secretario relator. 

• 

C A P I T U L O VEX 
De los Informes. 

Art. 58" Los informes se discutirán eá las sesio
nes siguientes á aquellas en que sean presentados, ó 
en sesiones especiales por decision de la Academia. 

Art. 59" Los informes aprobados se archivarán y 
copiafáu en un libro especial, siguiendo el órden de 
presentación. 

Art. 60' Siempre que la Academia lo juzgue con
veniente se darán copias ó extractos de dichos infor
mes á los interesados que lo soliciten; pero con la 
condición expresa de que no se haga alteración de 
ningún genero, lo que se liará constar en el margen 
de la copia. 

Art. 61" Los extractos ó copias de los informes 
serán firmados por el Secretario perpetuo. 

Art. 62 9 E l plazo para la presentación de los in
formes no podrá exceder de tres meses, cuidando 
el Secretario de hacer constar en el acta los nombres 
de los miembros que demoren su expedición. 

C A P I T U L O I X . 
Del Instituto de Vacuna. 

Art. 63 9 Con el fin de conservar, propagar y re-

» 



novar el fluido vacuno, la Academia establecerá un 
Instituto de Vacuna. 

Art. 64 ? Uno de los miembros titulares, propues
to por la Junta Directiva y nombrado por la Acade
mia, será el Director del Instituto. 

Art. 66' E n la parte administrativa el Director 
del Instituto estará bajo la dependencia de la Junta 
Directiva; practicará una vez por semana vacunacio
nes gratis; dará certificados de vacuna, firmados 
junto con el Tesorero, á las personas que lo solici
ten t y será miembro nato de la comisión de vacuna. 

Art. 66™ E l régimen interior del Instituto será 
motivo de un reglamento especial. 

C A P I T U L O X. 
• • 

Laboratorios rid Química, Anatomía y F is io log ía . 

Art. 67 9 E l Laboratorio de Química estará á car
go de un Director, nombrado por la Academia de 
entre sus miembros titulares. 

Art. 68° Habrá, ademas, uu Jefe de los trabajos 
químicos y uno ó mas Ayudantes preparadores que 
serán nombrados por concurso. 

Art. 69 9 Dicho Director estará, en la parte admi
nistrativa, bajo la dependencia de la Junta Directiva; 
y en la parte científica obrará de acuerdo con los 
Presidentes de las comisiones encargadas por la Aca
demia para las investigaciones y estudios químicos. 

Art. 70 ? E l régimen del laboratorio será materia 
de un reglamento especial. 

Art. 7 1 ' L a dirección y administración del Labo-
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ratono de Anatomía y Fisiología se ejercerán con
forme á los artículos anteriores. 

A r t . 7 á ? H a b r á también un Museo de Ana tomía 
Patológica, formado por las piezas recogidas en la 
práctica por los miembros de la Academia, y que le 
serán remitidas junto con una detallada historia del 
caso observado. 

C A P I T U L O X I . 
• 

Concursos ) Premios. 

A r t 73" L a Academia propondrá cada año uno ó 
mas temas sobre materias susceptibles de experimen
tos, observaciones é investigaciones positivas. 

Ar t . 74 9 Los miembros titulares están excluidos 
del concurso. 

A r t . 75" L a s memorias de los concurrentes deben 
presentarse en la forma acostumbrada en estos casos. 

A r t . 76 9 Es tas memorias pasarán á una comisión 
compuesta de cinco miembros, por lo menos, elegidos 
expresamente cada año para proponer los temas y de
más condiciones de los concursos. 

Arr . 77 9 L a comisión presentará su informe, que 
será discutido y votado en sesión secreta; pudiéndose, 
sin embargo, á petición de la comisión, dar lectura 
de él en sesión pública, reservándose las conclusiones. 

Ar t . 78" Los autores de las memorias aprobadas 
recibirán el diploma de «Premiadopor la Academia », 
ademas de los premios pecuniarios que puedan con
cederse. 

Ar t . 79 9 L a s memorias premiadas se publicarán 
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jauto con los trabajos de la Academia, siempre que 
ésta lo juzgue conveniente. 

Art. 80" Los premios pecuniarios que la Acade
mia conceda se otorgarán de conformidad con las dis
posiciones establecidas por los fundadores de dichos 
premios. 

C A P I T U L O X I I . 

Congresos y Conferencias. 

Art. 81 9 Cuando la Academia lo crea conveniente 
convocará Congresos Médicos Nacionales, con el ob
jeto de discutir las cuestiones relativas al progreso 
de la ciencia y al ejercicio de las profesiones mé
dicas en la Eepública. 

Art. 82" E l progranfa do estos Congresos se so
meterá al debate y aprobación de la Academia por la 
comisión especial nombrada cuando se resuelva su 
convecatoria. 

Art. 83° Las conferencias las darán los miembros 
de la Academia sobre materias de su elección, pre
via la aprobación de la Junta Directiva. 

Art. 84" Estas conferencias pueden darse en el lo
cal en que funcione la Academia ó en los Hospitales 
y sus Anfiteatros. 

Art. 85 9 Los estudiantes de medicina y de cien
cias tendrán entrada libre á dichas conferencias. 

C A P I T U L O X I I I . 
Publicaciones. 

Art. 86" L a Academia tendrá un órgano de publi
cación oficial. 

> 
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Art. 87- Una comisión compuesta de los Secreta
rios perpetuo y anuales, del Tesorero y de cinco 
miembros elegidos anualmente y reelegidles se encar
gará de hacer las publicaciones que ordeno la Aca
demia. 

CAPITULO X I V . 
Ue las Rentas. 

Art. 8S 9 Las rentas de la Academia están consti
tuidas por las cotizaciones de sus miembros y las 
suscrieiones extrordinarias; por las donaciones ó le
gados; por las subvenciones con que auxilien á la 
Academia las corporaciones oficiales ó particulares; 
por el producto líquido de sus publicaciones, y por 
el valor de los análisis-, certificados y demás opera
ciones que se practiquen en sus laboratorios. 

Art. 89" L a recaudación ó inversion de las ren
tas, que corren á cargo del Tesorero, estarán bajo la 
inmediata vigilancia de la -Tunta Directiva. 

CAPITULO XV. 
Jurado de Honor. 

Art. 90 9 Se constituirá un Jurado de Honor con 
el objeto de dirimir y resolver las cuestiones que se 
le sometan suscitadas en el ejercicio de las profesio
nes médicas, ya sea entre los profesores y los parti
culares, ya sea entre los mismos profesores. 

Art. 9 1 9 E l Jurado do Honor fallará también las 
cuestiones de disciplina que ocurriesen en el seno 
de la Academia. 



Art. 92* Fallará así mismo las cuestiones que se 
susciten entre los miembros de la mensa médica y 
que se sometan á su resolución. 

Art. 93 9 El fallo pronunciado por el Jurado de 
Honor, sobre una infracción grave á la moral médi
ca, se tendrá en cuenta al tiempo de la calificación 
personal para las admisiones en la Academia y para 
la adjudicación de los premios y títulos honoríficos 
uue ella pueda conceder. 

Art. 94° Se considerará entre las mas graves in
fracciones á la moral médica la violación del jura
mento prestado para el ejercicio de la profesión, y la 
de las leyes que rigen este ejercicio. 

Art. 95* E l Jurado de Honor se compondrá de 
siete miembros elegidos«en votación secreta para ca
da uno de los casos que ocurra. 

Art. 9fí 9 Los procedimientos del Jurado de Ho
nor se sujetarán á las leyes y costumbres de los tri
bunales de este género. 

Art. 07 9 Para la validez do los fallos del Jurado 
se requiere la mayoría absoluta de votos y su revision 
y confirmación por los dos tercios de votantes de la 
Academia. 

C A P I T U L O X V I . 

Kefornut del Reglamento. 

Art. i»8" Ningún artículo de este Reglamento po
drá modificarse sino después de discutirse y aprobar
se la modificación en dos sesiones sucesivas, y pre
vio informe de la Junta Directiva. 
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Aprobado y promulgado en sesión preparatoria 
del 19 de Noviembre de 1884. 

(Firmado)2t\ ¡tmt ct 0)t\ v i O ? O Ul. 
PRESIDENTE. 

(1'irmado) JOSÉ CASIMIRO ULLOA.—MANUEL G. BARRIOS. 

Secretarios. 

• 



ACADEMIA L I B R E D E MEDICINA 
D E L I M A . 

1! S E C C I O N . 
M E D I C I N A . 

Patología médica.—Anatomía patológica.—Terapéutica. 
Dres. Manuel Odriozola—Mariano Macedo—Leoininlo Villar — 

Joaquín Andueza—Tomás Sala/ar—Afinando Veloz—Ge
rardo Bravo—Ricardo Moloche.—Francisco A. Fuentes.— 
Enrique Arias y Soto. 

M S E C C I O N . 
C I R U G I A . 

Patología quirúrgica —Medicina operatoria —Parto3. 
Dres. Lino Alarco—Ignacio Acuña —José M. Homero—Bamon 

Morales — Mariano Giráldez— Rehsario Sosa — Aurelio 
Alarco—José M. Qnirogfl— Francisco Almenara BnÜer— 
Ricardo Flórez. • 

3? S E C C I O N . 
C I E N C I A S B I O L O G I C A S . 

Anatomía.—-Fisiología. Medicina comparada 
Pros. Francisco Rosas—Celso Barataren—Eduardo Sánchez 

Concha—Julio Recorra - Constantino T. Carvallo—Evaris
to M. Chavez. 

4.' SECCION. 
M E D I C I N A P U B L I C A . 

Higiene. Medicina legal —Estadística.—Policía y Legislación 
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A N E X O S . 

Epidemias. 

Uno de los finos con que ha sido fundada la Academia y 
que se encuentra determinado en el tercer inciso del artícu
lo primero de su reglamento orgánico, es el de suministrar 
á las Juntas de sanidad, á las Municipalidades, Sociedades 
de Beneficencia y en general á todos los poderes públicos, 
las luces y servicios que pudieran serles útiles en el ejercí' 
ció de las funciones que les competen. 

L a espantosa epidemia que desoía la Europa, ha puesto á 
los Gobiernos de América en la necesidad de estar en guar
dia contra sus posibles invasiones, dictando al efecto todas 
las medidas de precaución convenientes. 

Habiéndose manifestado el último verano la fiebre amari
lla en algunas poblaciones de nuestro litoral y habiéndose 
presentado también casos aislados en esta capital hasta el 
mes de Setiembre último, hay igualmente necesidad de que 
se estudie un sistema conveniente de preservación de este 
mal, que no puede ser eficaz si no está fundado en el cono
cimiento del origen y marcha de las anteriores epidemias y 
de la mayor 6 menor eficácia de los medios empleados para 
combatirlo y prevenirlo. 



— 2ff — 

Reorganizado nuestro régimen sanitario por el nuevo Re
glamento general de Sanidad, hay ya una institución central 
bigiénica llamada á poner en ejecución esos medios, de su 
propia iniciativa-

Esta no excluye, sin embargo, la cooperación de Jas so
ciedades científicas y especialmente de la nuestra, que se la 
ha impuesto como uno de sus mas primordiales deberes. 

Ninguna circunstancia mas oportuna para darle cumpli
miento que la presente. 

E n su virtud, los que suscriben proponen & la Academia: 
1*? Que del personal de la la y 5a sección se nombre una 

Comisión de Epidemia», compuesta de siete miembros y or
ganizada conforme á los artículos 55 y 57 del Reglamento-

29 L a Comisión de Epidemias estudiará, en primer lugar, 
el plan ó sistema general de preservación, aplicable en toda 
la República, contra las invasiones y progresos de la fiebre 
amarilla y del cólera. 

3 0 Estudiará también las medidas que deban adoptarse 
para llevar al más projito efecto, en todos los pueblos de la 
República, la3 reformas higiénicas implantadas por el nuevo 
Reglamento de Sanidad, y de mejorar la higiene local de to
dos ellos. 

4° L a Comisión, en el caso desgraciado de la aparición 
de una epidemia, practicará los estudios experimentales y 
clínicos convenientes sobre sus causas y alteraciones anáto-
mo-patolíígicas, tanto en los hospitales y anfiteatros, como 
en los laboratorios de la Academia. 

5 o L a Comisión, en ese mismo caso, someterá también un 
plnn de asistencia hospitalaria de los epidemiados mas con
veniente, á fin de someterlo á las respectivas Sociedades de 
Beneficencia. 

69 L a comisión organizará también una información mé
dica y administrativa, con el objeto de determinarlas causas 
de las anteriores epidemias de Fiebre amarilla en los luga
res en que han reinado, las condiciones que han favorecido 
su desarrollo, las causas de insalubridad de los lugares in
vadidos, la marcha de cada epidemia, su estadística y los mé
todos curativos empleados; presentando, en la correspon
diente memoria, los resultados de esta información. 

7 0 L a Academia solicitará de las autoridades, especial-

• 
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mente délas Juntas Suprema y Municipales de Sanidad, así 
•como de las Sociedades de Beneficencia, todos los datos y 
•auxilios que crea necesarios para el mejor desempeño de su 
cometido. 

8 ° Con tal objeto la Academia pondrá en conocimiento 
de dichas autoridades y corporaciones el nombramiento de 
la Comisión, autorizando al presidente de ésta y obteniendo 
la respectiva vénia, para que ella pueda entenderse directa
mente con las mencionadas autoridades y corporaciones. 

9o L a Comisión dará cuenta del resultado de estos estu
dios en informes separados, que serán sometidos á las deli
beraciones de la Academia. 

10. Todos los médicos titulares de la República, los de 
los hospitales civiles y militares y los miembros del cuerpo 
médico y farmacéutico pueden dirigir á la Comisión los in
formes ó memorias que tuviesen por conveniente, como re
sultado de sus estudios y observaciones individuales. 

Sala de sesiones de la Academia, Noviembre 2(í de 1884. 

Firmado— José Casinuro Ulloa — Manuel O. Barrios— 
-José M. Homero—Manuel R. Ártola. 

Lima, Noviembre 26 de 1884-

Aprobada en sesión de 26 de Noviembre de 188-t. 

Firmado— ODRÍOZOLA. 

Higiene de la infancia. 

L a excesiva mortalidad de los niños, objeto de la preocu
pación de los Gobiernos y de las Sociedades científicas de 
todos los países, con el fin de disminuirla, es para nosotros 
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motivo más poderoso todavía de atención y tie estudio, por 
un dato que arroja la Estadística demográfica de la capital. 

Ese dato está constituido por la creciente desfavorable pro
porción entre los nacimientos y las defunciones, á tal punto 
que subsistiendo el hecho, nuestra población estaría en ries
go do reducirse á su mitad en muy pocos años. 

Ya la Junta sanitaria municipal, que acaba de suprimirse, 
ocupándose de esta cuestión señaló algunas de las causas, po
niendo en práctica el correspondiente remedio: tal es la fal
ta de asistencia de muchos de los niños que fallecen, con cu
yo motivo se creó el servicio de asistencia gratuita en domi
cilio, de la infancia indigente. 

Pero no siendo estas solas las causas de la referida exce
siva mortalidad, y debiendo compendiarse todas ellas en la 
falta absoluta de la verdadera Higiene de la Infancia, creen 
los que suscriben que seria un gran servicio que la Acade
mia prestase al país, creando una comisión consagrada á 
proyectar cuantas medidas puedan ser convenientes para 
vulgarizar dicha Higiene y hacer prácticos sus preceptos. 

L a Academia de Sledicina de París, ayudada por su Go
bierno, tiene establecida con tan importante objeto una co
misión permanente, que todos los años formula cuestiones de 
Higiene de la Infancia, señaladas al estudio y como temas 
de concurso, discerniendo premios pecuniarios, que satisface 
con los subsidios, que para el efecto le proporciona el Go
bierno, 

Ni el estado del país, ni el periodo de existencia en que 
Be encuentra todavía nuestra asociación, permitirían llevar 
tan lejos nuestros propósitos; así es que creemos podrá sa
tisfacerse esa gran necesidad social, señalando á la comisión 
que proponemos mas limitados objetos. 

A l efecto sometemos á la Academia el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

I o Nómbrese una Comisión de Higiene de la Infancia, 
compuesta de siete miembros, elegidos de las diferentes sec
ciones de la Academia. 

2 o L a Comisión de Higiene de la Infancia estudiará y 
propondrá todas las medidas que juzgue convenientes, pre
sentándolas á la Academia en informes especiales. 

3 o L a Comisión dará la preferencia en estos estudios: 

• 
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I . A la conservación 6 supresión del torno en las casas de 
Huérfanos; 

I I . A l género de asistencia que debe darse en esos estable
cimientos; 

I I I . A la lactancia y reglas higiénicas respecto de ellos; 
I V . A l mejor sistema de requisición de las nodrizas; 
V . A l destete y sus reglas higiénicas; 
V I . A la alimentación de los niños; 
V I I . A loa ejercicios físicos de los niños; 
V I I I . A la higiene de las escuelas; 
I X . A la creación y organización de las salas de asilo; 
X . A la fundación de Sociedades de protección de la 

infancia; 
X I . A l empleo de los niííos en las industrias; 
X I I . A su asistencia médica en domicilio ú Hospicios es

peciales. 
4 o L a Comisión promoveríi todas las investigaciones nece

sarias para el mejor cumplimiento de su encargo, excitando 
para el efecto, el celo del^cucrpo médico y de las oficinas ad
ministrativas. 

5 o La Academia solicitará de la Junta Suprema de Sa
nidad, de las Municipales y Sociedades de Beneficencia B U 
cooperación para realizar las medidas propuestas por la Co
misión y aprobadas por ella. 

Lima, Diciembre 10 de 1884. 

Firmado—Manuel C. Barrios—José M. Romero—Ar
mando Velez—Ramon Morales—Ricardo L. Flores. 

Aprobada en sesión de 10 de Diciembre 1884. 

Observatorio meteorológico. 

Entre todo lo que sirve de fundamento á la Medicina y á 
la Higiene, para llenar sus grandes y trascendentales fines, 

» 
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el clima ocupa un lugar preferente. De allí la atención que 
en todos los países y en todas las épocas se lia prestado por 
los Médicos al estudio del clima de sus respectivas localida
des, desde el inmortal Hipócrates , llamado con tanta razón 
el padre de la Medicina. 

E l Pe rú tuvo la dicha, antes que España misma, de que 
uno de sus hijos le levantase un monumento de gloria, en su 
célebre libro sobre «El Clima de Lima.» 

T a l fué el que tenemos el derecho de llamar, á nuestra 
vez, el padre de la Medicina nacional, el inmortal Unánue. 

L a gloria de este ilustre sabio no consiste solamente en 
haber fundado el Real Anfiteatro anatómico y el Colegio de 
Medicina y Ciruj ia de San Fernando de L ima , sino en ha
ber'trazado, el primero, el programa de los trabajos médicos 
de las generaciones que debían seguirle, demostrando con su 
ejemplo la importancia y utilidad de esos trabajos. 

A l concluir su libro, fruto de siete afios de observación y 
estadios de los fenómenos meteorológicos y demás que cons
tituyen el clima de L j m a , decia: 

« Dejo á los hábiles jóvenes que he educado en el Real 
« Anfiteatro de Anatomía y Colegio de Medicina y C i ru j i a 
« de San Fernando, fundados á mi solicitud y esfuerzos en 
« esta Capital por dos esclarecidos Vireye3, el cuidado de 
« ejecutarlo y de perfeccionar nuestra medicina topográ -
« fica. » 

Los votos formulados por el gran maestro no han tenido 
desgraciadamente Iia3ta hoy su debido cumplimiento. 

Apenas si el estudio del clima de L ima y las observacio
nes de su meteorología han merecido una pequeña y pasaje
ra atención, sin haberse establecido un sistema permanente 
de observaciones meteorológicas. 

E n la labor tan ámplia como fecunda de nuestro ilustre na
turalista Raiinondi, esa observación, cuyos resultados nos 
serán conocidos, no ha podido tener toda la latitud que re
claman nuestras necesidades higiénicas. 

Por fortuna, recientemente la «Sociedad Fernandina,» sa
tisfaciendo los votos de Unánue, y la anterior Junta de Sa 
nidad Municipal, secundada por su ilustrado presidente, le
vantando do3 Observatorios Meteorológicos, han comenzado 
á continuar la obra del sábio autor del Clima de Lima. 



— 31 — 

L a Academia Libre de Medicina de Lima, fundada pava 
impulsar la Medicina Nacional, no puede declinar tampoco 
el deber que le impone la gloriosa herencia que ha recibido 
y se propone conservar y engrandecer. 

E l l a debe, pues, inscribir el estudio del clima de Lima en 
el programa de sus trabajos, y la creación de un Observato
rio Meteorológico en el número de sus medios de estudio. 

Invocando con este motivo el nombre de LTnánuey guiada 
en sus trabajos por sus sabias inspiraciones, ella tiene tam
bién el deber de inscribir ese nombre al frente de su Obser
vatorio Meteorológico 

Llenando, pues, este vacío en los servicios científicos que 
hemos establecido, los que suscriben proponen á la Acade
mia lo siguiente: 

I o Se establece en el local de la Academia un Observato
rio Meteorológico, que llevará el nombre de « Observatorio 
U/KÍnue.a 

29 E l Observatorio Unánuc funcionará bajo la dirección 
de una comisión especial, Hombrada por la Academia, la cual 
formará el reglamento para su servicio. 

3 0 L a misma comisión formará el proyecto de construc
ción de (lidio Observatorio y el presupuesto del material de 
su servicio. 

4 o L a comisión directiva del Observatorio estará encarga
da también del estudio de todo lo que concierne al clima y 
topografía medica de Lima. 

5 o E sa Comisión presentará á la Academia un Anuario de 
sus observaciones, incluyendo el resultado de sus estudios 
sobre el clima y la topografía de la Capital. 

L ima , Diciembre I T de 1884. 

Firmado—José C. UUoa—Manuel O. Barrios—Manuel 
R. Ártola. 

Aprobada en sesión de 17 de Diciembre de 1884. 



Aguas minerales. 

Las aguas minerales, tanto naturales como artificiales, de
sempeñan hoy un papel tan importante en la Medicina, que 
su estudio constituye una de las principales labores de las 
asociaciones consagradas al progreso de las ciencias médi
cas. 

L a Academia de Medicina de Paris, como la de Madrid y 
otras, tiene establecida una Comisión permanente, destinada 
al estudio de las aguas minerales de sus respectivos países, 
y al servicio de los establecimientos en que ellas son admi
nistradas. 

L a Providenciaba dotado al Perú, en el cúmulo de rique
zas con que lo ha favorecido, de manantiales de todo genero 
de aguas minerales, que nada tienen que envidiar por su 
composición á las de £odas las naciones de Europa y A m é 
rica. 

Nuestro sábio colega y eminente naturalista Raimomli, 
acaba de desprender de su Historia física del Perú las pági
nas consagradas por 6*1 al análisis y descripción de nuestras 
vertientes minerales, realizando así la parte principal de la 
obra que nos reserva el porvenir, de la creación y organiza
ción de nuestra medicina termal. 

Nuestro atraso á este respecto no puede ser mas deplora
ble. Poseyendo vertientes como las de Yura, no tenemos un 
solo establecimiento termal digno de este nombre, y nos ve
mos obligados á emprender viajes á lejanos paises cuando 
necesitamos una cura termal. 

Comprendiendo la urgente necesidad de remediar este es
tado de cosas, la Academia ha designado como uno de los ob
jetos de su institución las aguas minerales, estableciendo una 
comisión encargada del estudio de cuanto á ellas se refiere. 

Hay, pues, necesidad, para que dicha comisión entre en 
el pleno ejercicio de sus importantes funciones, de organizaría 
convenientemente. 

Con tal objeto proponemos á la Academia lo siguiente: 
I o L a Comisión Je Aguas Minerales se compondrá de sie-
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te miembros, dos de ellos correspondientes á la 5a Sección, 
debiendo organizarse en conformidad con las prevenciones 
de los artículos 47 y 57 del Reglamento de la Aéademia. 

2 o L a Comisión de Aguas Minerales se ocupará: 
I . De promover la fundación de establecimientos termales 

en nuestras principales vertientes minerales; 
I I . De proyectar la construcción, organización y servicio 

de dichos establecimientos; 
I I I . De estudiar Iaa propiedades terapéuticas de nuestras 

aguas minerales y las condiciones climatéricas de los lugares 
en que ellas se encuentran; 

I V . De formular los métodos, consejos y reglas para el 
empleo de nuestras aguas minerales en sus diferentes for
mas; 

V . De requerir todos los datos é informes sobre el éxito 
del empleo de dichas aguas y consignarlos en los informes 
correspondientes; 

V I * De presentar anualmente una memoria á la Academia 
sobre los resultados de sus estudios, proponiendo las medi
das convenientes para su*mejor éxito. 

3 o L a Comisión de Aguas Minerales solicitará, para cum
plir su encargo, la cooperación de las Juntas de Sanidad, 
Municipalidades y Médicos titulares de la República, diri
giéndose al efecto á los presidentes o autoridades superiores 
de dichas corporaciones. 

Lima, Diciembre 17 de 1884. 
Firmado.—José Casimiro Vlloa—Manuel C Barrios— 

Manuel M. Artola. 
Aprobada en sesión de Diciembre 17 de 1884. 

Instituto de vacuna. 

Por el inciso 4 o del artículo I o de su reglamento orgáni
co, uno de los objetos de la Academia es la propagación, con
servación y renovación del fluido vacuno. 
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A pesar ile las reformas que en estos últimos anos se han 
introducido en el servicio 6 administración de la vacuna, 
ella deja todavía mucho que desear. 

Los beneficios de este medio de preservación tan impor
tante, apenas si se hacen sentir en las grandes capitales, es
tando privadas de ellos un gran número de poblaciones, es
pecialmente del interior. 

Contribuyen á estu no solo la ignorancia y las preocupa
ciones, sino la falta de leyes, reglamentos, ordenanzas y 
agentes de propagación, que impongan el deber de recibir la 
vacuna y renovarla oportunamente, provean el servicio del 
fluido y el personal necesario, y premien el celo de é"ste en el 
cumplimiento de su deber. 

Estando probado que la vacuna, como todos los demás v i 
rus, se atenúa por sus repetidas trasmisiones, si éstas no se 
practican en condiciones especiales, hay necesidad de rege
nerarla de tiempo en tiempo, á cuyo efecto se ha imaginado 
procedimientos que eviten también la comunicación de otras 
enfermedades, como suelo efectuarse por la vacuna. 

Todas estas cuestiones requieren el correspondiente estu
dio, y en prevision de esto el Reglamento de la Academia, 
por su artículo 6;>, ha establecido la Comisión de Vacuna. 

Siendo necesario, por consiguiente, determinar la organi
zación y atribuciones de dicha comisión, la Comisión de Re
glamento, que suscribe, somete á la Academia, como comple
mento de sus trabajos, el siguiente acuerdo: 

I o L a Comisión de Vacuna se compondrá de siete miem
bros y se organizará conforme á los artículos 47 y 57 del 
Reglamento; 

2 o Serán atribuciones de la Comisión de Vacuna: 
I . Organizar y reglamentar el Instituto del mismo nom

bre, establecido por la Academia; 
I I . Estudiar, ademas, la organización y el servicio de la 

vacuna en toda la República, proyectando las reformas que 
sean necesarias en ellos; 

I I I . Estudiar igualmente los 'métodos descubiertos y que 
se descubran para la mejor conservación y regeneración del 
fluido vacuno; 

I V . Estudiar y proponer los medios mas eficaces para 
propagar la práctica de las vacunaciones y revacunaciones. 
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V . Proponer los proyectos de Leyes, Reglamentos y Or
denanzas para la ejecución de esos medios, los que, apro
bados por la Academia, serán elevados á loa respectivos Po
deres públicos. 

3 o La Comisión solicitará de las autoridades, por medio 
de su Presidente, todos los datos que necesite para el mejor 
cumplimiento de su encargo, y presentará á la Academia el 
resultado de sus trabajos en los correspondientes informes. 

Lima, Diciembre 17 de 1884. 

Firmado—José Casimiro Ulloa—Manuel C. Barrios— 
Manuel R. Artola. 

Aprobada en sesión de Diciembre 17 de 1884. 




